
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-201800340-00 

Demandante(s): Francisco José Molina Sánchez 

Demandado(a): 

Cafésalud EPS hoy Liquidada, Esimed S.A. en 

Liquidación, Saludcoop E.P.S OC Liquidada, 

Medimás E.P.S. en Liquidación, IAC GPP Servicios 

Integrales Ibagué en Liquidación e IAC GPP 

Saludcoop hoy Liquidada 

Tema: 

Contrato de trabajo - sustitución patronal- pago 

acreencias e indemnizaciones y despido sin justa 

causa 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: de trámite y juzgamiento (artículo 80 del C.P.T.S.S.)  

Fecha: 14 de diciembre de 2023 

Hora inicio: 2:31 p.m. 

Hora fin: 3:25 p.m. 

 

Asistentes 

 

Demandante:  Francisco José Molina Sánchez 

Apoderado(a):  Henry Leal Valencia 

Demandado(a): Saludcoop EPS OC hoy Liquidada 

Apoderado (a):  Leydi Maritza Londoño Saavedra 

Demandado(a): Esimed S.A. 

Curador ad-litem:  Fernando Olaya Possos 

Demandado(a): Cafésalud EPS S.A. hoy Liquidada - ATEP 

Apoderado (a)  Jersson Díaz Morales 

Demandado(a): Medimás EPS en Liquidación  

Rep. legal:   Sonia Alejandra Luna Casallas 

Apoderado (a): Katiuska Liceth Díaz Rojano 

Demandado(a): I.A.C. GPP Servicios Integrales Ibagué en 

Liquidación 

Curador ad-litem:  Fernando Olaya Possos  

Juez:    Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(ART. 80 C.P.T.S.S.) 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 



 

- Documental: se incorpora la respuesta expedida por el BANCO DE 

BOGOTÁ, visible en los archivos 142 y 143. 

- Interrogatorios de parte: al representante legal de MEDIMAS EPS y al 

demandante  

- Testimonio: de MARIBEL TATIANA GAMBOA MARROQUÍN 

  

La parte actora desiste del testimonio de CÉSAR AUGUSTO CABRERA RAMOS. 

El Despacho acepta el desistimiento 

 

Se dispone que por secretaría se REQUIERA a la SUPERINTENDENCIA DE 

SALUD para que emita la respuesta requerida (archivo 140).  

 

Auto de sustanciación: fija fecha  

 

Para continuar la diligencia se señala el 19 de marzo de 2024 a las 2:00 p.m. 
 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:    

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3d34a964-eb88-43d1-842f-

68ffd9e2db04?vcpubtoken=05a56ee8-1684-4279-848d-b922b40c82c6 

 

 

  

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

JUEZ   

 

 

 
 No requiere firma autógrafa (Art. 2o. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)  

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE 

Secretaria Ad hoc 

 

 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3d34a964-eb88-43d1-842f-68ffd9e2db04?vcpubtoken=05a56ee8-1684-4279-848d-b922b40c82c6
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3d34a964-eb88-43d1-842f-68ffd9e2db04?vcpubtoken=05a56ee8-1684-4279-848d-b922b40c82c6

